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VISTO: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 05212005 

a, 11 de julio de 2005 

Los contratos N" 03012005 de fecha JI  de mayo de 2005 sobre Refacción de Unidades 

Educativas en el Distrito Municipal N" 3, suscrito con la Empresa CZ-KOLLER; el 

Contrato N° 031 '2005 sobre Construcción de Barda Perimetral en la Unidad Educativa 

Víctor Pa:; E. Distrito Municipal N° -1, suscrito con la Empresa CZ- KOLLER; el Contrato 

N° 035/2005 relativo a la Refacción de 22 Unidades Educativas en el Distrito Municipal 

N° 8, suscrito con la Arq. Ximena Menacho Morales; el Contrato No 03612005 

Construcción de Barda Perimetral en la Unidad Educativa Virgen de Guadalupe, Distrito 

Municipal N° 5, suscrito con la Empresa CZ- KOLLER; el Contrato N° 03812005 sobre 

Refacción y Adecuación del Centro de Salud Santa Rosita Red Metropolitana Centro, 

Distrito Municipal N° 1, suscrito con la Empresa de Construcción La Campaña , remitidos, 

por el H. Alcalde Municipal lng. Percy Fernánde:; Añez, mediante Oficio Cite OF No 

37712005 de fecha 2 de junio de 2005 para su aprobación por el H. Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que, en sujeción al D.S. 27328 de 31 de Enero de 2004, el Ejecutivo Municipal ha llevado 
a cabo el proceso de contratación bajo la modalidad de contratación menor por 
comparación de precios para la refacción de UNIDADES EDUCA71VAS Y CENTRO DE 
SALUD EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 3, 4, 5, 8, pronunciando las respecavas 
Resoluciones de Adjudicación para la ejecución de las obras, de cuyo resultado el 
Ejecutivo Municipal ha suscrito los contratos N° 03012005 de fecha 11 de mayo de 2005 
sobre Refacción de Unidades Educativas en el Distrito Municipal N° 3, con la Empresa 
CZ-KOLLER por Bs. 86.118,51; N° 03112005 sobre Construcción de Barda Perimetral en 
la Unidad Educativa Víctor Pa::: E. Distrito Municipal N° 4, con la Empresa CZ- KOLLER 
por Bs. 96. 785.15; el Contrato N° 03512005 relativo a la Refacción de 22 Unidades 
Educativas en el Distrito Municipal N° 8, suscrito con la Arq. Ximena Menacho Morales 
por Bs.J18.-151,98; el Contrato N° 036/2005 Construcción de Barda Perimetral en la 
Unidad Educativa Virgen de Guadalupe, Distrito Municipal N" 5, suscrito con la Empresa 
CZ- KOLLER por Bs. 121.561, 16; el Contrato N° 03812005 sobre Refacción y Adecuación 
del Centro de Salud Santa Rosita Red Metropolitana Centro, Distrito Municipal N° 1, 
suscrito con la Empresa de Construcción La Campaña por Bs. 99,672,58. 

Que, en materia de infraestructura, el Art. 8 Prg JI numeral 1 de la Ley de Municipalidades 
N° 2028 de 28 de octubre 1999 define como competencia municipal: "Construir, equipar y 
mantener la infraestructura en los sectores de educación, salud, cultura, deportes, micro 
riego, saneamiento básico, vías urbanas y caminos vecinales". 

Que, por mandato de los Arts. 19. 20 y 21 del D.S 23813 del 30 de junio de 1994, 
Reglamento a la Ley de Participación Popular se ha transferido la infraestructurafisica de 
salud, educación, deportes, cultura y micro riego a favor de los Gobiernos Municipales, 
aspecto que incluye su responsabilidad de administrarlos. 

Que, los contratos de refacción de Unidades Educativas y Centro de Salud en los Distritos 
Municipales N° 1, 3, 4, 5, 8 se hallan dentro de la competencia municipal prevista en la 
normativa precedente, correspondiendo que el Municipio efectúe las obras de refacción en 
las Unidades Educativas y Centros de Salud de su jurisdicción. 

Que, el proceso de contratación se ha llevado a cabo bajo la modalidad de contratación 
menor por comparación de precios en sujeción a la normativa prevista en el D.S. 27328 
de 31 de enero de 2004 (Procesos de Contratación de Bienes, Obras, Servicios Generales y 

de Consultoría) y su Reglamento. 

Telfs.: 333-85961333-2783 1333-3438 o Fax: 3325126 o CasiJia: 2729 o Santa Cruz- Bolivia 



Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarquía" Art. 200 C. P.E. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conforidas por el 
Art.l2 numeral JI en la Ley de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha JI de julio 
de 2005, dicta la siguiente: 

R E SOLUC I Ó N  

Artículo Primero.- Se aprueban los contratos N° 03012005 de fecha JI de mayo de 2005 
sobre Refacción de Unidades Educativas en el Distrito Municipal N° 3 con la Empresa CZ
KOLLER por Bs. 86.118,51; N° 03112005 sobre Construcción de Barda Perimetral en la 
Unidad Educativa Víctor Paz E. Distrito Municipal N° 4, con la Empresa CZ- KOLLER 
por Bs. 96. 785.15; el Contrato N° 03512005 relaNvo a la Refacción de 22 Unidades 
Educativas en el Distrito Municipal N° 8, suscrito con la Arq. Ximena Menacho Morales 
por Bs. 118.451,98; el Contrato N° 03612005 Construcción de Barda Perimetral en la 
Unidad Educativa Virgen de Guadalupe, Distrito Municipal N° 5, suscrito con fa Empresa 
CZ- KOLLl.!-1? por Bs. 121.561, 16; el Contrato N° 03812005 sobre Refacción y Adecuación 
del Centro de Salud Santa Rosita Red Metropolitana Centro, Distrito Municipal N° 1, 
suscrito con la Empresa de Construcción La Campaña por Bs. 99,672,58. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal, debiendo seguir los trámites de Ley previstos por el D.S 
27328 del 31 de enero de 2004 (Procesos de Contratación de Bienes, Obras, Servicios 
Generales y de Consultoría). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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